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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

RESOLUCIÓN Nº 2.052 EXENTA DE 28.05.2025, DE LA DIRECTORA NACIONAL DE
ADUANAS, QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N° 1.770 EXENTA DE 11.05.2020,

AGREGANDO EL NUMERAL 1.5, DEL NUMERAL 1, DE SU PARTE RESOLUTIVA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 2.052 de 28.05.2025, de la Directora Nacional de Aduanas, que
modifica la resolución exenta Nº 1.770 de 11 de mayo de 2020, agregando el numeral 1.5, del
Numeral 1, de su parte resolutiva.

 
"1.5. Contenedores vacíos amparados en TACT, importandos por Operadores de

Contenedores, ubicados en Zona Secunadria al momento de su tramitación".
 
Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial.
El texto íntegro de la resolución Nº 2.052 de 28.05.2025, se encuentra publicado en el sitio

web del Servicio Nacional de Aduanas, www.aduana.cl.
 
Valparaíso, 2 de junio de 2025.- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de Aduanas.
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